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nómicos, de 3 de ene¡o de l9'79,y los de las asociaciones confesio-

nales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos

en los respectivos aiuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución'

d) Los de la Cruz Roja EsPañola.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir-

tud de los Convenios Internacionales en vigor' y a condición de re-

ciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su repre-

sentación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales'

' 0 La superficie de los montes poblados con especies de creci-

miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal apro-

vechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del

arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate'

2. Exenciones potestativas de aplicación de oficio También estan

exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término mu-

nicipal de este AYuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 6 euros'

b) Los de nanraleza nrstica en el caso de que para cada sujeto pa-

sivo, ia cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes nis-

ticos poseídos en el té¡mino municipal sea inferior a 6 euros'

Attículo 4. Suietos Pasivos.

l. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas

naturales y ¡uriOicai y las entidades a que se refiere el artículo 33 de

tatey ZtolrcA3, de 28 de diciembre, General Tributaria' que os-

tenten]atiularidaddelderechoque,encadacaso'seaconstitutivodel
hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en ei

artículo 2.1 de la presente Ordenanza Fiscal'

Lo dispuesto en el pánafo anterior será de aplicación sin perjui-

cio de la flultad del sujero pasivo de repercutir la carga triburafía

soportada, conforme a las normas de derecho común'

2. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida

del Impuesio en quienes' no reuniendo la condición de sujetos pa-

sivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes

demaniales o patrimoniales.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y su'

puesfos especiales de responsabilídad'

L En los supuestos de cambio' por cualquier causa' en la titula-

ridad de los deiechos que constituyen el hecho imponible de este

Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán

afátos al pago de la totalidad de la cuota fibutaria en los términos pre-

vistos en el-artículo 4l de la Ley 230t1963' de 28 de diciembre'

General Tributaria A estos efectos, los notarios solicitarán infor-

mación y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes

por el IÁpuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que

se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto' y en

proporoón a sus respectivas participaciones, los-copartícrpes o cotirulares

de ias entidades a que se refiere el artículo 33 de la f,ey 23011963'

de 28 de diciembre, General Tributaría' si ñguran inscritos como

talesenelCatastrolnmobiliario.Denoñgurarinscritos,larespon-
sabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso'

Artículo 6. Base imPonible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de

los bienes inmuebles, que se determinara notificaná y será susceptible

de impugnación, coniot*" a las normas reguladoras del Catastro

Inmobiliario.
2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión' modi-

ficación o actualización en los casos y forma que la Ley prevé'

Anículo 7. Base liquidable

1. La base iiquidable será el resultado de practicar en la base im-

ponible las reducciones que legalmente estén establecidas; y en par-

iicular la reducción a que se refiere el Artículo 8 de la presente

Ordenanza Fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base

imponible en los procedimientos de valoración colectiva' Dicha no-

tilrcación incluiríla motivación de la reducción aplicada mediante la

indicación del valor base del inmueble así como el importe de la re-

ducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor

catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato

anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catasÍal, salvo las cir-

cunstancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 39/1988' Reguladora

de las Haciendas Locales'

4. En los procedimientos de valo¡ación colectiva la determinación

de la base liquidable será competencia de la Dirección General del

catastfo y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos

del Estado.

Artícttlo 8. Reducción de la base imponible'

l. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urba-

nos y rusticos que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como conse-

cuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter ge-

neral en virtud de:

1".- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con

posterioridad al I de enero de 1997-

2' .- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que

se aprueben una vez transcurrido el periodo de reducción estable-

cido en el artículo 69.1 de la [-ey 39/1988, Reguladora de las Haciendas

Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado

lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y

criyo valor iatastral se altere, antes de finalizar el plazo de reduc-

ción, por:

1".- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general'

2".- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial'

3".- Procedimiento simplificado de valoración colectiva'

4".- Procedimiento de inscripción mediante declaraciones' co-

municaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e ins-

pección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes norrnas:

1".- Se aplicará durante un periodo de nueve años a conta¡ desde

la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio

db lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de diciem-

bre, Reguladora de las Haciendas Locales'

2 .- La cuantíade la reducción será el resultado de aplicar un

coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados del

municipio, a un componente individual de la reducción calculado

para cada inmueble.

3'.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0'9 el primer año de

su aplicación e irá disminuyendo en 0' 1 anualmente hasta su desa-

parición.
4".- El componente individual será, en cada año' la diferencia

positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en

"l 
prirn.. ejercicio de su vigencia y el valor-base Dicha diferencia

se dividirá por el último coeliciente reductor aplicado cuando concurran

los supuestos del Artículo 68, apartado t 0' Zl1 b) 3' de la Ley

39/lgs8,de28dediciembre,ReguladoradelasHaciendasLocales'
5".- En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1' b)' 1''

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción

y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción

que v iniera aPlicándose.

6".- En los casos contemplados en el artículo 68, apartado l' b)'

2",3" y 4', de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas l,ocales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período

de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles

afectados tomará el valor corréspondiente al resto de los inmuebles

del municiPio.
3. La reducción no será aplicable ai incremento de la base im-

ponible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por

aplicación de los coeficientes establecidos en las lryes de Presupuestos

Gene¡ales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este

artículo, a loJbienes inmuebles de características especiales'
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2. Los actos de gestión tributario del Impuesto, serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En par-

ticular, los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad local
se revisarán conforme a lo preceptuado en el articulo 14, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Dispos icíón Adicional Ú nica. Modificaciones del Impuesto,

Las modificaciones que se introduzcan en 1a regulación del
Impuesto, por las lryes de hesupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica-
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

Dísposición Final Úníca. Aprobación, entrada en vigor y mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviemb¡e de 2003, en-

trará en vigor el día de su publicación en el BoleríN ORCral oE Le
Pnovlxcrn y comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de

2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación
o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza
Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISC.{L REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE AC-
TI\¡IDADES ECONóMICAS.

Anículo I- lomwiva aplicable.
El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este

Municipio:
a) Por las ü)rutas reguladoras del mismo contenidas en la Ley

39/1988, de 28 de d¡¡:iembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
y por las demás dipiciones legales y reglamentarias que comple-
mentan y desrro¡;.ar dicha Ley.

b) Por laTirif¡s e lnstrucción del Impuosto, aprobadas por Real
Decreto kgis¡firp I175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto
Legisluivo lryl99l. de 2 de agosto.

c i Por l¿ ftseaÉ Ordenanza Fiscal.

Aníalot ltairale :a y hecho imponible.
l- E¡ tEF'*) so¡re .{ctividades Económicas es un tributo directo

de caar red- cu¡o berho imponible está constituido por el mero

ejercicio.L'l'o d rÉrmino municipal de actividades empresaria-
les, profesidcr o ¡rtís¡.icas, tanto si se ejercen en un locai deter-
minado cmi D. ! x€ hallen o no especificadas en las Tarifas del
Impuesto-

2. Se cusitr¡- ebs efectos de este Impuesto, actividades em-
presariales las ¡r¿+¡s c-uando tengan carácter independiente, las

mineras, las in&gi¡ler las comerciales y las de servicios. Por lo
tanto, no tiem c*r €c$ideración las actividades agrícolas, las ga-

naderas depeod*m. l¡s tbrestales y las pesqueras, y ninguna de

ellas constinr¡c cl hecüo imponible del p¡esente Impuesto. Tiene la
consideración& Edería independiente la definida como tal en el
pánafo segundo del atícr¡lo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Regdafuede las Hriendas Locales.

3. Se consi&a qrr um rrividad se ejerce con carácter empre-

sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por
cuenta propia de nredic de producción y de recursos humanos o de

uno de éstos, con la ñnali.l-l de intervenir en la producción o dis-
tribución de bienes o s€nicios-

4. El contenido de las rtiridades gravadas es el definido en.las

Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual-
quier medio admisible en derecho )', en particular, por los contem-
plados en el artículo 3" del Codigo de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de

las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las

empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como
tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de

transmitirse la venta de bienes de uso paficular y privado del vendedor

siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un
solo acto u operación aislada.

Artículo 4. Exenciones.

1. Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales,
así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de
derecho público de análogo ca¡ácte¡ de las comunidades autónomas
y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en
este Municipio, durante los dos primeros períodos impositivos de
este Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión
o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie-

dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de28
de diciemb¡e, General Tribuh¡iA que tengan un importe neto de la cifra
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se

tendrán en cuenta las siguientes reglas:

l") El importe neto de la cifra de negocios se determinará de

acuerdo con lo previsto en el artículo 1 9 I del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto kgislativo
1564/1989, de22 de diciembre.

2") El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribu-
yentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del pe-

riodo impositivo cuyo piazo de presentación de declaración por dichos
tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este

Impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que

se refiere el artículo 33 de la Ley 23011963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el
que coresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este

Impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración
inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se e1e-

vará al año.

3") Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de so-

ciedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades

pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterio¡, se entenderá
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son ios recogidos

en la Sección l" del Capítulo I de las normas para formulación de
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto
1815/1991, de 20 de diciembre.

4") En el supuesto, de los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de

negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes

situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades

de hevisión Social reguladas por la try 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.


